
yecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracterís-' 
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 66 KV. desde la subestación de Argaman- 
silla de Calatrava, de U. E. S. A., a la subestación de Renfe 
de Cañada de Calatrava, de circuito trifásico materializada por 
tres conductores de aluminio con alma de acero, tipo LA-180, 
de 181 milímetros cuadrados de sección y 17,5 milímetros de 
diámetro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real 4 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—978-C.

MINISTERIO
IX] COMERCIO Y TURISMO

5083 ORDEN de 8 de enero de 1979 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Neptuno, S. A.», número 516 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
19 de julio de 1978, a instancia de don José Angel Folguera 
Crespo, en nombre y representación de «Viajes Neptuno, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9." y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia:

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia'de Agencia de'Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo 1° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A- a «Viajes Neptuno, S. A », con el núme
ro 516 de orden y Casa central en Madrid (Carranza, 6, l.°), 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

5084 ORDEN de 8 de enero de 1979 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Transibérica Tours, S. A.», núme
ro 517 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido  fe
cha 2 de mayo de 1978, a instancia de don Emilio Ibáñez En- 
ciso, en nombre y representación de «Transibérica Tours, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9." y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los "documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia-,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/19-73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de -lás Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Transibérica Tours, S. A.», con el nú
mero 517 de orden y Casa central en Madrid (calle dei Alcalde 
Sainz de Baranda, 4), pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
' Madrid, 8 de enero.de 1079.

GARCIA DIEZ

Excmo, Sr. Secretario dé Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

5085 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
ratifica la concesión del título-licencia de Agencia 
de Información Turística del grupo «B» a la Agen- 

    cía «C'an Picafort».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Acreditada la cesión de la propiedad 
de la Agencia de Información Turística del grupo «B» «C’an 
Pioafort» -por la anterior propietaria, doña Isabel Nicoláu,

He tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se ratifica la concesión por este Ministerio 
del título-licencia de Agencia de Información Turística del gru
po «B» a la Agencia «C’an Picafort», reconociendo como actual 
propietaria a doña Antonia Galmés Nicoláu.

Ló que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

5086 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior al Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 28 de octubre de 1951, y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 28 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas al Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda-.

1. Gompra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 256 
del extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y circu
lares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en 1¿ circular 10-D.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior.
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5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas Al, de pese
tas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas 
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 954.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Gobernador, José Ramón 
Rendueles.

5087 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951, y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 256 
del extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y circu
lares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la circular ÍO-D'.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior. .

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pese
tas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas 
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 969.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Gobernador, José Ramón 
Rendueles.

5088 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros Pro
vincial de Gerona.

Al amparo de la autorización conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951, y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros Provincial 
de Gerona:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 256 
del extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y circu
lares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas ep la circular 10-D.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de su propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pese
tas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pesetas 
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 926.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Gobernador, José Ramón 
Rendueles.

5089 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior a la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León

Al amparo de lu autori¿a.i_ión conferida por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre do 1951, y de

acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos, de 
conformidad con las normas establecidas en la circular 256 
del extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y circu
lares complementarias..

2. Compra y venta a plazo de divisas convertibles, de con
formidad con las normas establecidas en la circular 10-D.E. de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de 
billetes de Banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de cuentas en 
divisas convertibles de sil propia posición, a la vista, con co
rresponsales en el exterior.

5. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A), de pese
tas convertibles (cuentas B), de pesetas interiores y de pópelas 
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones, le ha sido asignado el 
número 932.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Gobernador, José Ramón 
Rendueles,

5090 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 de 
febrero de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

- Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español.

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .......................... 67,55 70,08
Billete pequeño (2) ....................... 66,87 70,08

1 dólar canadiense ............................ 56,35 58,74
1 franco francés ................................. 15,81 16,40
1 libra esterlina (3) .......................... 135,41 140,49
1 franco suizo ..................................... 40.45 41,97

100 francos belgas ................................. 228.14 236,70
1 marco alemán ................................. 36,40 37,05

100 liras italianas (4) .......................... 8,06 8,87
1 florín holandés ............................... 33,73 34,99
1 corona sueca (5) ............................ 15,41 16.06
1 corona danesa ................................. 13,09 13.65
1 corona noruega (8) ,.T.................... 1320 13,76
1 marco finlandés .............................. 16,97 17,69

100 chelines austríacos ....................... 407,32 518.46
100 escudos portugueses (7) ................ 136,65 142,46
100 yens japoneses ............................... 33,54 34,58

Otros billetes:

1 dirham ............... ............................... 13,78 14,35
100 francos C. F. A.................................. 31,72 32,70

1 cruceiro ............................................. 2,34 2,41
1 bolívar ............................................... 15,43 15,91

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, S y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 100.000 liras.

(5) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas.

(6) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas noruegas.

(7) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid,' 19 de febrero de 1979.


